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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

CIRCULAR EXTERNA No. 100- 010 -2014
 
PARA: SECRETARIOS GENERALES Y JEFES DE UNIDADES DE PERSONAL O QUIENES HAGAN SUS VECES EN LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DE LA
RAMA EJECUTIVA DE LOS ÓRDENES NACIONAL Y TERRITORIAL
 
ASUNTO: ORIENTACIONES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS
 
CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ D.C., 21 DE NOVIEMBRE DE 2014
 
Con el propósito de orientar a las entidades públicas en la elaboración de los Planes Institucionales de Capacitación, este Departamento en
ejercicio de la competencia de formular la política en esta materia, imparte las siguientes directrices:
 
La capacitación y formación de los empleados públicos debe orientarse al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y
competencias funcionales, con el fin de propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional y el mejoramiento de la prestación del servicio.
 
Por lo tanto, los programas de capacitación que se desarrollan a través de los Planes Institucionales de Capacitación, deben ser formulados
anualmente por las entidades regidas por la Ley 909 de 2004, y deben incluir obligatoriamente programas de inducción y de reinducción, en los
términos señalados en las normas vigentes1 y en la presente Circular.
 
Entre los programas que integran la capacitación se encuentran los de educación no formal o educación para el trabajo y desarrollo humano,
educación informal, inducción, reinducción y el entrenamiento en el puesto de trabajo, en los siguientes términos:
 
-  La  educación para el  trabajo  y  el  desarrollo  humano,  antes  denominada educación no formal,  es  la  que se ofrece con el  objeto  de
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados
establecidos para la educación formal2. El tiempo de duración de estos programas será mínimo de 600 horas para la formación laboral y de 160
horas para la formación académica3.  A esta capacitación pueden acceder los empleados con derechos de carrera administrativa y de libre
nombramiento y remoción.
 
- El entrenamiento en el puesto de trabajo busca impartir la preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se
asimilen en la práctica los oficios; se orienta a atender, en el corto plazo, necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño
del cargo, mediante el  desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de manera inmediata. La intensidad horaria del
entrenamiento en el  puesto de trabajo debe ser  inferior  a 160 horas,  y  se pueden beneficiar  de éste los empleados con derechos de carrera
administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales.
 
- Los programas de inducción están orientados a fortalecer la integración del empleado a la cultura organizacional, crear identidad y sentido de
pertenencia por la entidad, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público y a suministrar información para el conocimiento de la
función pública y del organismo en el que se presta sus servicios, durante los cuatro (4) meses siguientes a su vinculación. A estos programas
tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales.
 
- Los programas de reinducción están dirigidos a reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios
producidos en cualquier de los asuntos a los cuales se refieren sus objetivos, y se impartirán por lo menos cada dos (2) años, o en el momento
en que se produzcan dichos cambios4  A estos programas tienen acceso los empleados con derechos de carrera administrativa, de libre
nombramiento y remoción, provisionales y temporales.
 
Dentro los programas de inducción y reinducción se pueden incluir, entre otros, temas transversales relacionados con el Modelo Estándar de
Control Interno -MECI-, Sistema de Gestión de Calidad, Modelo Integrado de Planeación y Gestión, participación ciudadana y control social,
corresponsabilidad, así como las prioridades en capacitación señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente para el cuatrienio.
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Los cursos, diplomados y demás actividades que se programen en el marco de la capacitación deben financiarse con los recursos presupuestales
destinados para el Plan Institucional de Capacitación -PIC.
 
De otra parte, la educación formal, entendida como aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular
de ciclos lectivos con sujeción a pautas curriculares progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e
incentivos y se rigen por las normas que regulan el sistema de estímulos. Tienen derecho a acceder a los programas de educación formal los
empleados con derechos de carrera administrativa y los de libre nombramiento y remoción, siempre y cuando cumplan los requisitos señalados
en la normativa vigente5.
 
Las personas vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, dado que no tienen la calidad de servidores públicos, no son beneficiarios
de programas de capacitación o de educación formal. No obstante, podrán asistir a las actividades que imparta directamente la entidad, que
tengan como finalidad la difusión de temas transversales de interés para el desempeño institucional.
 
Esta Circular sustituye en su integridad la Circular Externa No. 100-004 del 26 de abril de 2010
 
Cordialmente,
 
LILIANA CABALLERO DURÁN
 
Directora
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
 
1 Decreto-Ley 1567 de 1998, Ley 909 de 2004, Decreto 1227 de 2005 y Decreto 4661 de 2005.
 

2 Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009.
 

3 Articulo 3.1 del Decreto 4904 de 2009.
 
4 Articulo 7 del Decreto Ley 1567 de 1998.
 
5 Decreto Ley 1567 de 1998 y artículo 73 del Decreto 1227 de 2005.
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